9-8-2017

Tribunal de Disciplina

Liga Argentina de Waterpolo
 

Resolución 09/2017
 
Habiendo vencido el plazo para los descargos correspondientes a la Citación 09/2017, este Tribunal queda habilitado a decidir conforme lo reglado; y por lo tanto resuelve:

- Camps Facundo: atento expulsión con cambio por "WP 21.10", aplícase 1 fecha de suspensión conforme art. 2.
- Orellana Facundo: atento expulsión con cambio por "WP 21.10", aplícase 1 fecha de suspensión conforme art. 2. 

- Borzone Eugenio: atento expulsión con cambio por juego brusco, aplícase 1 fecha de suspensión por art. 2 con más una fecha de suspensión por contar con antecedente de fecha 15/10/2016 también por "juego brusco". Total: 2 fechas de suspensión.

- Baena Nicanor: expulsión con cambio por "juego brusco". Aplícase 1 fecha de suspensión por art. 2.

- Rey Augusto: Expulsión con cambio por "falta de respeto por insulto al árbitro". Aplícase una suspensión por 2 fechas conforme art. 3, con más una fecha de suspensión por antecedente de fecha 19/06/2017 de expulsión con cambio por juego brusco. Total: 3 fechas de suspensión.
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